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Una de las tres estampillas olimpicas
conmemorativas emitidas el ll de junio.

las estampillas olíimpicas. Los Juegos
de Montreal se conmemorarán también en
diversas emisiones de estampillas olim-
picas sin sobretasa.

Ayuda a los comités olímpicos de otros

1

paises

El 3% de los ingresos obtenidos del va-

lor nominal de las monedas vendidas en
otros países y un porcentaje igual de
los ingresos obtenidos de las estampi-
llas vendidas internacionalmente, se
destinará a los comités olimpicos res-

pectivos de cada pais.

Canadd satisfecho con el progreso de
la Conferencia sobre el Derecho del Mar

"Tanto el Gobierno canadiense como
yo mismo y, según creo los demás minis-

tros presentes, estamos satisfechos en
términos generales con el progreso rea-
lizado en el logro de la mayorí'a de
los objetivos que el Gobierno canadien-
se se había propuesto durante el perl'o-
do de sesiones de la Conferencia sobre
el Derecho del Mar celebrada en Gine-

bra", afirmó el Ministro de Asuntos Ex-
teriores, Allan J. MacEachen, el 22 de

mayo.
En su informe al Comité Permanente

de Asuntos Exteriores y Defensa Nacio-
nal, el Sr. MacEachen afirm6 que el
"texto de negociacian", presentado el
último dia de la conferencia, constitui-
ria la base sobre la que trabajarian
los delegados durante el periodo de se-
siones del proximo allo. A continuación
resumimos sus impresiones sobre este
documento:

El texto demuestra que ha habido
principios nuevos suficientes en el
campo del derecho internacional como
para permitir cambios radicales con res-
pecto a los principios tradicionales
del Derecho del Mar. En el campo de pes-
querías, el progreso ha sido dramático.
La mayoría de los países ha convenido
en la nueva idea de zona econ6mica, que
no es ni la idea de aguas territoriales
ni de altamar, como elemento clave que
permite reconciliar los intereses de
los estados riberefños por un lado y de
los estados con bancos de pesca distan-
tes, por otro.

La postura de Canadá fue siempre que
la zona econ6mica debe ser exclusiva en
el sentido de que el estado costero de-
be tener derechos totales de adminis-
tración de la pesca en dicha zona, jun-
to con el derecho de reservarse toda
la captura quc sea capaz de pescar. Al
mismo tiempo, la zona económica debe
constituir una zona de recursos compar-
tidos en el sentido de que el estado
costero debe permitir a los demás esta-
dos pescar toda cantidad excedentaria
a sus necesidades pero bajo el control
y reglamentaci6n de aquel estado. Exis-
ten al parecer elementos básicos de
acuerdo a partir de estos principios.

Pesca del salm6n

Tiene particular importancia para Cana-
dá la inclusión en el texto de negocia-
ci6n de una disposici6n sobre el salm6n
anadromo, según la cual la pesca del
salm6n quedaría limitada a las zonas
económicas, salvo en los casos en que
esto provocaría un trastorno econ6mico
a un estado dado, fuera del estado de
origen. El texto reconoce claramente el
interés y responsabilidad primarios del
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